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Lineamientos de accesibilidad para la implementación de la Directriz 036 

MTSS-MICITT: "Implementación de accesibilidad de la red de los sitios del 

sector público” 

 

Considerándo que lá áccesibilidád digitál es el disen o y desárrollo de tecnologí á que 

puedá ser áccedidá, entendidá y utilizádá por todás lás personás, el Consejo Nácionál 

de Personás con Discápácidád – Conápdis, en virtud de su funcio n rectorá, estáblece 

los siguientes lineámientos de áccesibilidád á considerár párá lá puestá en márchá 

de lá directriz 036 MTSS-MICITT "Implementácio n de áccesibilidád de lá red de los 

sitios del sector pu blico” 

Sobre definiciones: 

Archivo ofimá tico1: documentos que no está n destinádos, en principio, á ser 

utilizádos en lá web, pero está n incluidos en sitios web, confeccionádos mediánte 

procesádores de texto editáble o no editáble, hojás de cá lculo o áplicáciones párá lá 

reálizácio n de presentáciones. 

ATAG2: Authoring Tools Accessibility Guidelines o Directrices de áccesibilidád de 

herrámientás de áutor. Páutás desárrolládás por lá WAI - W3C, dirigidás á los 

desárrolládores de los prográmás de disen o y herrámientás de prográmácio n que 

usán los áutores de pá ginás Web, párá que fáciliten lá creácio n de sitios web 

áccesibles.  

Contenido digitál3: informácio n tánto textuál como no textuál, que funcioná como 

insumos á los sitios web, en donde se destácán: los árchivos ofimá ticos, documentos 

 
1 Adaptada a partir de lo indicado en Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público 
2 Adaptada a partir de lo indicado por la W3C https://www.w3.org/WAI/standards-guidelines/atag/ y el sitio 
https://www.humanlevel.com/diccionario-marketing-digital/pautas-de-accesibilidad-wcag 
3 Fuente propia 
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y formulários, contenidos multimediá, lás formás de interáccio n bidireccionál, el 

trátámiento de formulários digitáles y lás pásárelás de los procesos de 

identificácio n, áutenticácio n, firmá y págo con independenciá de lá plátáformá 

tecnolo gicá que se use párá su puestá á disposicio n del pu blico, seá que los mismos 

se puedán o no descárgár. 

Contenido multimediá4: árchivos multimediá que pueden ser de los siguientes tipos: 

So lo áudio, so lo ví deo, áudio y ví deo, o cuálquierá de los ánteriores combinádo con 

interáccio n. 

Personás con discápácidád5: Lás personás con discápácidád incluyen á áquellás que 

tengán deficienciás fí sicás, mentáles, intelectuáles o sensoriáles á lárgo plázo que, ál 

interáctuár con diversás bárrerás, puedán impedir su párticipácio n plená y efectivá 

en lá sociedád, en iguáldád de condiciones con lás demá s. 

Niveles de conformidád6: Se identificán como lás escálás, niveles o dimensiones 

donde se situ án los diferentes criterios o ru bricás de eváluácio n, en el cáso del 

presente, estos está n básádos en el está ndár internácionál definido por lá WCAG, 

donde se identificán 3 niveles á sáber: A, AA y AAA, cádá uno de ellos tiene un 

incremento significátivo en su impácto referente á lá áccesibilidád. 

Productos de superposicio n (overláys) 7: tecnologí ás que presuntámente pretenden 

mejorár lá áccesibilidád de un sitio web áplicándo un co digo fuente de terceros que 

reálizá mejorás en el co digo de lá párte visible (front-end) del sitio web. 

 
4 Fuente propia 
5 Ley 8661 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
6 Adaptada a partir de lo indicado por la W3C 
https://www.w3.org/WAI/WCAG21/Understanding/conformance#levels y la Universidad de Alicante 
http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=criterios-2.0 
7  Tomado del Curso Diseño de Tecnologías Accesibles, Módulo 4: Mitos sobre la accesibilidad digital, impartido por 
Accessibilitas, plataforma digital impulsada por Fundación ONCE y el Real Patronato sobre Discapacidad de España 
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Tecnologí á de ásistenciá o tecnologí á de ápoyo8: producto que permite conservár o 

mejorár lás funciones y lá áutonomí á de lás personás y de este modo promover su 

bienestár, inclusio n y párticipácio n. Por ejemplo: softwáres mágnificádores de 

pántállá y lectores de pántállá, controládores con mirádá, dispositivos de návegácio n 

por voz, tecládos ámpliádos, entre otros. 

TIC9: ácro nimo de Tecnologí ás de lá Informácio n y lás Comunicáciones, es uná 

definicio n ámpliádá de TI (Tecnologí ás de lá Informácio n), que involucrá el 

componente de telecomunicáciones, concepto fundámentál en lá áctuál sociedád de 

lá informácio n.  A pesár de no existir uná definicio n formál, en mu ltiples recursos de 

lá red, se define como el conjunto de recursos, equipos, prográmás informá ticos, 

áplicáciones, redes y medios; que permiten lá compilácio n, procesámiento, 

álmácenámiento y tránsmisio n de informácio n. 

UAAG10: User Agent Accessibility Guidelines o Páutás de Accesibilidád de los Agentes 

de Usuário. Páutás desárrolládás por lá WAI - W3C, dirigidás á los desárrolládores 

de de ágentes de usuário como: návegádores, extensiones de návegádor, 

reproductores multimediá, lectores y otrás áplicáciones que generán contenido web, 

párá que estos prográmás integren lás áyudás y funcionálidádes necesáriás que 

fáciliten el ácceso á los contenidos Web por personás con discápácidád. 

WCAG11: Web Content Accessibility Guidelines o Guí ás de Accesibilidád párá el 

Contenido Web. Páutás desárrolládás por lá WAI - W3C que explicán co mo disen ár y 

prográmár los sitios Web de formá tál, que seán fá cilmente áccesibles párá personás 

 
8 Adaptada a partir de lo indicado por la WHO https://www.who.int/es/health-topics/assistive-
technology#tab=tab_1 
9 Adaptada a partir de lo indicado por la WHO https://www.who.int/es/health-topics/assistive-
technology#tab=tab_1 
10 Adaptada a partir de lo indicado por la W3C https://www.w3.org/WAI/standards-guidelines/uaag/ y el sitio 
https://www.humanlevel.com/diccionario-marketing-digital/pautas-de-accesibilidad-wcag 
11 Adaptada a partir de lo indicado por la W3C https://www.w3.org/WAI/standards-guidelines/es#wcag2 y el sitio 
https://www.humanlevel.com/diccionario-marketing-digital/pautas-de-accesibilidad-wcag 
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con discápácidád o que puedán integrárse con lás tecnologí ás de ápoyo que estás 

personás necesitán empleár párá návegár por lá Red.  

Widget12: áplicáciones que se insertán en lá web y dán ácceso á todá uná serie de 

controles que permiten modificár lá formá en lá que se presentá el sitio web en el 

que se incorporán. 

Sobre el alcance de Conapdis 

1. El Conápdis promoverá  ácciones que fomenten el derecho ál ácceso de lás 

personás con discápácidád á lás tecnologí ás de informácio n y comunicácio n 

(TIC), ácercándo á lás entidádes lás necesidádes de está poblácio n y fiscálizándo 

el cumplimiento de sus derechos, tomándo en considerácio n los criterios de 

conformidád estáblecidos en lá normá WCAG, párá propiciár lá áccesibilidád 

digitál.  

Sobre el cumplimiento de criterios o pautas de accesibilidad 

2. Lás entidádes obligádás por lá directriz 036 MTSS-MICITT deberá n cumplir con 

los criterios de áccesibilidád estáblecidos en lá normá WCAG 2.2 "Páutás de 

Accesibilidád párá el Contenido Web" y sus posteriores versiones, tomándo en 

considerácio n el disen o universál y ásegurándo lá áccesibilidád á lá informácio n 

y comunicácio n párá lás personás con discápácidád en iguáldád de condiciones 

que lás demá s. Párá Costá Ricá, este está ndár está  disponible de formá grátuitá 

bájo lá normá INTE/ISO/IEC 40500 publicádá por INTECO. 

3. Lás entidádes obligádás ádicionálmente pueden considerár otrás normás 

átinentes como lá ATAG 2.0 respecto gestores de contenido y UAAG 2.0 sobre 

ágentes de usuário, y sus versiones posteriores. Asimismo, de tomárse en cuentá, 

 
12 Tomado del Curso Diseño de Tecnologías Accesibles, Módulo 4: Mitos sobre la accesibilidad digital, impartido por 
Accessibilitas, plataforma digital impulsada por Fundación ONCE y el Real Patronato sobre Discapacidad de España 



 

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad Fecha: 01-04-2024 

Lineamientos de accesibilidad para la implementación de la 
directriz 036 MTSS-MICITT: "Implementación de accesibilidad 
de la red de los sitios del sector público” 

Cantidad de Páginas: 
11 

Código: CONAPDIS-DE-LI-001-2024 Versión: 01 

 

Pá giná 6 de 11 
 

estás normás deberá n mencionárse en lá seccio n de áccesibilidád, que se explicá 

má s ádelánte. 

4. Lás entidádes obligádás deberá n implementár en los sitios web como mí nimo, 

los criterios definidos en los niveles de conformidád A y AA estáblecidos en el 

está ndár WCAG 2.2 o sus versiones posteriores. Respecto á lás páutás restántes 

del nivel de conformidád AAA, estás quedán á discrecionálidád de lá institucio n 

y se instá á su implementácio n, en especiál párá áquellos sitios web de cárá cter 

tránsáccionál. Párá su implementácio n se tiene como plázo má ximo el 2025, en 

respeto á lo estáblecido en lá directriz 051 MTSS- MICITT ánterior. 

5. Cádá institucio n, por sus propios medios, deberá  áuditárse uná vez ál án o y 

cápácitárse en el temá de áccesibilidád digitál. 

6. Lás entidádes deberá n reálizár eváluáciones á cádá sitio que dispongán ál 

pu blico, bájo lás siguientes premisás: eváluáciones áutomá ticás de mánerá 

iniciál como diágno stico y eváluáciones mánuáles párá corroborár lá áplicácio n 

de criterios de áccesibilidád. Estás u ltimás eváluáciones lás podrá n ejecutár 

mediánte los siguientes me todos: 

á. Revisio n con personás expertás en áccesibilidád web que revisán el 

co digo fuente, lo que implicá 95% de efectividád de deteccio n de 

errores.  

b. Revisio n con personás usuáriás fináles, en lá que se empátán con 

eváluáciones de otros temás correlácionádos como lá usábilidád. Entre 

los eváluádores se debe considerár diferentes tipos de usuários con 

discápácidád y se eváluárá  desde su experienciá, á pártir de lás 

dificultádes que se presenten ál interáctuár con lá plátáformá. Esto 

considerándo que lás personás con discápácidád tienen lá potestád de 

indicár si un sitio web es áccesible o no, desde sus reálidádes. 

7. Párá documentár podrá n áplicár lá Metodologí á de Eváluácio n de Conformidád 

con lá Accesibilidád en sitios Web (WCAG-EM) párá válorár el cumplimiento de 

https://www.w3.org/TR/WCAG-EM/#procedure
https://www.w3.org/TR/WCAG-EM/#procedure
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los sitios web respecto á lás WCAG 2.2. En complemento es posible utilizár otrás 

herrámientás como: AuditTool WCAG 2.2. 

Sobre la accesibilidad y la usabilidad 

8. Lás entidádes deberá n considerár párálelámente criterios de usábilidád párá el 

desárrollo de los sitios web, teniendo en cuentá entre los potenciáles usuários á 

lás personás con discápácidád y generándo soluciones que los involucren 

positivámente, desde lá conceptuálizácio n del sitio hástá su puestá en 

produccio n y á lo lárgo de lás diferentes etápás de disen o y desárrollo de este. 

Este proceso deberá  ser debidámente documentádo. 

Sobre el estado del sitio web 

9. Lás siguientes informáciones deberá n ser colocádás en los sitios web, con ácceso 

disponible desde todás lás pá ginás del sitio web con un enláce denominádo 

«Accesibilidád» o su equiválente en el idiomá en el que se encuentre el sitio. Esto 

con el fin de que lás personás tengán ácceso á estos dátos, como párte de su 

derecho á lá informácio n y á lá comunicácio n. 

10.  Lás entidádes obligádás deberá n indicár el nivel de cumplimiento de los 

criterios de áccesibilidád que háyá álcánzádo á pártir de lás eváluáciones 

áutomá ticás y mánuáles ejecutádás á cádá sitio web, bájo lá versio n en vigenciá 

de lá normá WCAG, ásí  como lá fechá en que se hizo lá revisio n del nivel de 

áccesibilidád álcánzádo. En estás informáciones se debe demostrár progresio n 

entre lás eváluáciones y ser medibles en el tiempo. 

11. Lás entidádes obligádás deberá n estáblecer un sistemá de contácto párá que lás 

personás puedán tránsmitir lás dificultádes de ácceso ál contenido del sitio web 

o formulár cuálquier quejá, consultá, solicitud o sugerenciá de mejorá. 

12. Ademá s, deberá n proporcionár uná explicácio n sobre el contenido que todáví á 

no hán cumplido con los criterios de áccesibilidád y lás rázones de dichá 

situácio n, ásí  como, lás álternátivás áccesibles que se ofrezcán y lá fechá á pártir 

https://olgacarreras.blogspot.com/2023/12/audit-tool-wcag-22-herramienta-para.html
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de lá cuál el contenido estárá  disponible en formáto áccesible. No es justificáble 

lá fáltá de prioridád, de tiempo o de conocimientos, lá necesidád de ádquirir o 

desárrollár sistemás informá ticos. 

13. Como recomendáciones ádicionáles párá está seccio n de áccesibilidád, podrá n 

incluir lás siguientes: 

á. Protocolo y formulário párá recoleccio n de consultás, quejás, solicitudes 

y sugerenciás de mejorá. 

b. Atájos en tecládo, prográmácio n de teclás rá pidás, tipo de návegádor y 

sistemá operátivo recomendádos. 

Sobre los contenidos digitales 

14. Todos los contenidos disponibles en los sitios web deberá n contár con criterios 

de áccesibilidád, entendie ndose contenidos como: texto, documentos, imá genes, 

ánimáciones, videos, áudios, formulários, medio de áutenticácio n, entre otros. 

Párá esto podrá n considerár lás normás te cnicás desárrolládás con el Subcomite  

Te cnico Nácionál CTN 03 SC 02 de INTECO. 

15. Ademá s, deberá n estáblecer un control de cálidád y uná áuditorí á segu n lá cárgá 

de contenidos, con el fin de gárántizár el cumplimiento de los criterios de 

áccesibilidád y que estos contenidos seán congruentes con el trábájo reálizádo á 

nivel te cnico informá tico.  

16. Se deberá  generár un reporte cádá án o del control de cálidád de los contenidos. 

Sobre la protección de datos personales 

17. Lás entidádes deberá n gárántizár lá áplicácio n de lá Ley 8968 de Proteccio n de 

lá Personá frente ál trátámiento de sus dátos personáles de lá poblácio n con 

discápácidád. 
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Sobre el desarrollo, actualización y mantenimiento de sitios web 

18. Lás entidádes deberá n velár porque el desárrollo, gestio n, áctuálizácio n y/o 

mántenimiento de los sitios web y contenidos digitáles, cumplán con los 

requisitos de áccesibilidád estáblecidos en lá normá WCAG, indistintámente de 

su origen (por ejemplo: donáciones, contrátáciones, desárrollo á lá medidá, entre 

otros). 

Sobre el uso de productos de superposición (overlays) 

19. Se deberá  evitár el uso de “Widget” o plugin de áccesibilidád, yá que no brindán 

lá áccesibilidád que lás personás con discápácidád necesitán párá ingresár ál 

sitio web, no sustituyen el trábájo á nivel de prográmácio n que debe reálizárse 

en lá plátáformá á nivel de co digo, pueden entrár en conflicto con lás tecnologí ás 

de ápoyo que lás personás poseen, y requieren de instruccio n párá potenciárlás. 

20. Támbie n se deberá n evitár el uso de productos de superposicio n enfocádos á lá 

reálizácio n de repáráciones en el co digo fuente de los sitios web, yá que 

u nicámente un 30% de los problemás de áccesibilidád puede ser detectádos con 

un áná lisis del co digo y lá máyorí á requieren del criterio humáno párá 

determinár si el criterio se há cumplido o no, con e xito. 

Sobre la contratación pública de los sitios web 

21. En los procesos de contrátácio n pu blicá, como un requisito de ádmisibilidád, lás 

entidádes obligádás deberá n considerár párá el disen o, mántenimiento y 

áctuálizácio n de sus sitios web áctuáles y nuevos, los criterios de áccesibilidád 

estáblecidos en lá normá WCAG 2.2 "Páutás de Accesibilidád párá el Contenido 

Web" y sus posteriores versiones. Ademá s, podrá n tomár como fundámento lás 

otrás normás te cnicás desárrolládás con el subcomite  te cnico Nácionál CTN 03 

SC 02 de INTECO. 
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Sobre el apoyo de las comisiones de accesibilidad y discapacidad (CIAD) o 
similares 

22. Lás comisiones deberá n velár porque lás entidádes que representán incluyán en 

áquellos reglámentos, polí ticás institucionáles, plánes, prográmás, proyectos y 

servicios que les competen, los criterios de áccesibilidád digitál y lá 

incorporácio n de ácciones párá lá implementácio n de está. 

23. Ademá s, deberá n cooperár, mediánte recomendáciones, con lá eláborácio n y 

eváluácio n del plán y presupuesto institucionál de equipárácio n de 

oportunidádes con lás diferentes instánciás institucionáles, fundámentádás en lá 

normátivá vigente sobre discápácidád y considerándo lá incorporácio n de 

ácciones párá lá implementácio n de lá áccesibilidád digitál. 

24. Lás entidádes podrá n instár lá párticipácio n en lá comisio n, de uná personá 

representánte del á reá encárgádá de los sitios web como miembro pleno.  

25. Lás comisiones podrá n ápoyár en los procesos de revisiones perio dicás de los 

sitios web, en lá eláborácio n de informes y en lá gestio n de lás quejás, consultás, 

solicitudes o sugerenciás de mejorá presentádás por lás personás usuáriás en el 

cámpo de lá áccesibilidád digitál. 

26. Asimismo, lás comisiones podrá n coordinár y fomentár lás áctividádes de 

promocio n, tomá de concienciá, formácio n y áctuálizácio n en áccesibilidád 

digitál.  

27. Podrá n estáblecer ví nculos de cooperácio n interinstitucionáles, párá lá 

incorporácio n de soluciones de áccesibilidád digitál conjuntás o en ápoyo á 

álguná en especí fico.  

28. Cuálesquierá otrás, que en gárántí á de lá áccesibilidád de los sitios web y 

contenidos digitáles le puedán ser átribuidás. 

Sobre la capacitación 

29. Cádá entidád promoverá  medidás comprobábles de tomá de concienciá, 

divulgácio n, cápácitácio n y áctuálizácio n en el cámpo de lá áccesibilidád digitál á 
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todo su personál y especí ficámente en áquellos destácádos en o rgános o 

unidádes con competenciás en disen o, desárrollo y gestio n de sitios web y en lá 

edicio n y generácio n de contenidos digitáles, con objeto de lográr que se 

incorporen los criterios de áccesibilidád.  

30. Ademá s, lás entidádes deberá n incluir en sus plánes de formácio n, áctividádes 

en relácio n con lá áccesibilidád de los sitios web y sus contenidos digitáles. 

31. El Conápdis brindárá  cápácitácio n, informácio n y ásesorámiento sobre los 

derechos y lás necesidádes de lá poblácio n con discápácidád en máteriá de 

áccesibilidád digitál.  

32. El Conápdis promoverá  ácciones que fomenten el ácceso de lá poblácio n con 

discápácidád á lás tecnologí ás de informácio n y comunicácio n (TIC), en áliánzá 

con entes pu blicos y privádos, párá fomentár su desárrollo, áutonomí á y 

mejorámiento de su cálidád de vidá en torno á lá áccesibilidád digitál. 

Sobre la fiscalización de servicios digitales 

33. El Conápdis fiscálizárá  á lás entidádes sobre el cumplimiento de los derechos de 

ácceso á lá informácio n y comunicácio n de lás personás con discápácidád, lo cuál 

se ejecutárá  por medio de lá áplicácio n del I ndice de Gestio n en Discápácidád y 

Accesibilidád (IGEDA) o como párte de otros procesos de fiscálizácio n.  

34. El Conápdis dentro del IGEDA incluirá  con máyor detálle, lá válorácio n del 

cumplimiento del derecho, párá lá cuál lás entidádes deberá n áportár evidenciás. 

El IGEDA se ejecutá cádá 2 án os y párá este ejercicio se áplicárá  á pártir del 2025 

. Párá lá recoleccio n de evidenciás por párte de lás instituciones, el Conápdis 

oportunámente estárá  proporcionádo má s detálles del í ndice respecto á este 

temá. 

35. El Conápdis podrá  coordinár otrás ácciones con instituciones de control párá 

complementár y reforzár lá áccio n fiscálizádorá de derecho de ácceso á lá 

informácio n y comunicácio n de lás personás con discápácidád. 
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